
 

Carrera 22 #11-56 San José del Guaviare; Tel. (098) 584 1700 / 312 350 0368 
E-mail: correo@camarasanjose.org.co 

Web: www.camarasanjose.org.co 

CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA (SAS) 
 
¿QUE ES UNA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA? ES UNA SOCIEDAD  

La Sociedad por Acciones Simplificada (SAS) es un tipo societario creado por la Ley 1258 de 2008, caracterizado 
por ser una estructura societaria de capital, regulada por normas de carácter dispositivo que permiten no sólo 
una amplia autonomía contractual en el diseño del contrato social, sino además la posibilidad de que los 
asociados definan las pautas bajo las cuales han de gobernarse sus relaciones jurídicas. 
 

¿QUE CARACTERÍSTICAS TIENE EL REGISTRO Y EL CERTIFICADO DE UNA 

SAS? 
• El registro de la SAS es constitutivo, lo que implica que, una vez inscrita la sociedad, forma una 

persona jurídica distinta de los accionistas 

• Efectuado el registro en DEBIDA FORMA no podrá impugnarse el contrato social. 

• La existencia de la SAS y las cláusulas estatutarias se probarán mediante los certificados expedidos 
por las cámaras de comercio. 

 
NOTA: Para efectos de la elaboración de los estatutos puede utilizar el modelo dispuesto en el sitio web de la 
entidad  
 

¿DÓNDE DEBE MATRICULARSE UNA SAS?  
La solicitud de constitución de la SAS debe presentarse en la cámara de comercio con jurisdicción en el lugar 
donde tendrá su domicilio principal (ciudad o municipio). Para el efecto se sugiere consultar la competencia 
por jurisdicción de las cámaras de comercio en el Decreto 622 del 2000 modificado por el Decreto 1754 de 
2013. 
 

¿CÓMO SE CONSTITUYE UNA SAS?  
La Sociedad por Acciones Simplificada (SAS) puede ser constituida por una o varias personas, bien sean 
naturales o jurídicas, mediante contrato o acto unilateral que conste por documento privado o escritura 
pública, el cual debe ser inscrito en el registro mercantil de la Cámara de Comercio correspondiente a su 
domicilio (Artículo 5 y 6 de la Ley 1258 de 2008). 
 

¿DOCUMENTACIÓN QUE DEBE PRESENTARSE PARA LA 

CONSTITUCIÓN DE UNA SAS?  

 
A) FORMULARIO REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL (RUES) 
El formulario RUES es el formato dispuesto por la Superintendencia de Industria y Comercio con el fin de 
adelantar a nivel nacional el proceso de matrícula o inscripción en el Registro Único Empresarial y Social. 
La ausencia en la presentación de los formularios, o la presencia de errores en los mismos constituye causal 
de devolución de la petición de registro conforme a las instrucciones impartidas en la Circular Única por la 
Superintendencia de Industria y Comercio (SIC). 
 

 
 

mailto:correo@camarasanjose.org.co
http://www.camarasanjose.org.co/


 

Carrera 22 #11-56 San José del Guaviare; Tel. (098) 584 1700 / 312 350 0368 
E-mail: correo@camarasanjose.org.co 

Web: www.camarasanjose.org.co 

B) FORMULARIO REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 
 
Ingrese al portal www.dian.gov.co, Menú desplegables: pre RUT Cámara de Comercio, opción: Cámara de 
Comercio, botón: Continuar, se desplegará el formulario del Registro Único Tributario en blanco para que sea 
diligenciado. 
Si lo desea, puede diligenciar el formulario en diferentes momentos y haciendo clic en el botón guardar de 
forma periódica para almacenar la información diligenciada hasta el momento y generar el borrador del 
formulario para que posteriormente ingrese con el número asignado al documento. 
Si se evidencian errores en el diligenciamiento del formulario pre RUT, se enviará carta informativa indicando 
que información se omitió diligenciar. 
Si encuentra alguna duda sobre el correcto diligenciamiento de cada uno de los formularios, consulte con el 
Asesor Especializado (CAE) quién le guiará. 
 

C) DOCUMENTO DE IDENTIDAD DE LOS ACCIONISTAS. 
Es necesario que se llegue copia de los documentos de identidad de los representantes legales, accionistas, 
integrantes de órganos de administración y revisores fiscales según el caso, para efectos de realizar la 
verificación en el sistema de información de la Registraduría Nacional del Estado Civil o en el de Migración 
Colombia para el caso de ciudadanos extranjeros. En todo caso, la información del número de documento y 
fecha de expedición debe ser legible para facilitar este proceso. 
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL: 
Con ocasión de la expedición del Decreto 667 de 2018, cuando se presente para inscripción en el Registro 
Mercantil la constitución de una sociedad por acciones simplificada en la que el único accionista sea una 
persona natural, el constituyente de la sociedad diligenciará un formato suministrado por la Cámara de 
Comercio en el que manifestará su condición de controlante de la sociedad, en los términos previstos en el 
artículo 30 de la Ley 222 de 1995. 
 
En el formato deberá diligenciarse la siguiente información: 

• Nombre sociedad subordinada: corresponde a la razón social de la sociedad SAS que se constituye. 

• Domicilio sociedad subordinada: ciudad o municipio elegido para desarrollar la actividad de la 
sociedad. 

• Actividad sociedad subordinada: debe indicar los códigos CIIU que colocó en el formulario RUES. 

• Nombre: corresponde al nombre del accionista único persona natural. 

• Domicilio: ciudad o municipio de residencia del accionista único natural. 

• Nacionalidad: nacionalidad del accionista único persona natural. 

• Actividad: código(s) CIIU de la actividad(es) que realiza el accionista único persona natural. 
En caso de que la persona natural accionista único rehúse inscribirse como controlante, para que proceda la 
inscripción de la constitución de la sociedad deberá manifestar por escrito dirigido a la Cámara de Comercio 
que no ejerce el control sobre la sociedad, el fundamento de su declaración y, si considera que otra persona 
es el controlante, informar el nombre e identificación de dicha persona. 
Dicho documento será remitido por la respectiva Cámara de Comercio a la Superintendencia de Sociedades. 
 

PAGOS: 
El registró o inscripción de la constitución de sociedad causa o genera derechos de inscripción y 
adicionalmente, un impuesto de registro a favor del Departamento del Guaviare. (Ver guía Impuesto de 
registro). 
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El registró o inscripción de la situación de control de la sociedad causa o genera derechos de inscripción y 
adicionalmente, un impuesto de registro a favor del Departamento del Guaviare. (Ver guía Impuesto de 
registro). 
El no pago de los derechos de inscripción y/o del impuesto de registro correspondientes impiden el registro. 

NOTA: Recuerde que para la radicación de trámites puede consultar la tabla de tarifas dispuestas en la 

circular N° 1302 CONFECAMARAS. (Numeral 1.13, Titulo VIII, de la Circular Única de la Superintendencia de 
Industria y Comercio). 
 

PARA TENER EN CUENTA: 
 

• La falta de alguno de los requisitos del documento de constitución impide la inscripción de la 
constitución y ocasiona la devolución del trámite por parte del a Cámara de Comercio. 

• La falta de pago de los derechos de inscripción correspondientes impide el registro de la constitución 
y genera la devolución del trámite por parte de la Cámara de Comercio. 

• La Cámara de Comercio de San Jose al efectuar la matrícula, remitirá a la DIAN la información para la 
asignación de NIT, el cual quedará consignado en el certificado de matrícula. Recuerde que para 
quedar formalizado en la DIAN deberá obtener el certificado original del RUT que expide esa entidad. 

• Cuando solicite ante el secretario de la Cámara de Comercio la diligencia de presentación personal 
debe exhibir el original del documento de identificación. En el caso de nombramientos de revisores 
fiscales en sociedades E.M.P, I.P.S, E.P.S. y A.R.S., se deberá anexar constancia de la posesión 
expedida por la Superintendencia Nacional de Salud Cuando se trate de sociedades que incluyan 
dentro de su nombre distintivos propios de las instituciones financieras o que indiquen el ejercicio 
de una actividad financiera, se verificará que se anexe la autorización para la respectiva constitución, 
de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

• Cuando solicite ante el secretario de la Cámara de Comercio la diligencia de presentación personal 
debe exhibir el original del documento de identificación. 

 

PREVIO A LA RADICACIÓN DEL TRAMITE DE INSCRIPCIÓN ES NECESARIO 

QUE: 
 

• Consulte el nombre: En la página institucional del RUES (www.rues.org.co). Se debe escoger el 
criterio de búsqueda por nombre/palabra clave. 

• Consulte actividad económica: En en la página web institucional de la DIAN, bajo el link 

https://www.dian.gov.co/ciiu/Paginas/default.aspx 
• Consulte la marca: Puede realizar la consulta sobre aspectos marcarios en 

http://www.sic.gov.co/marcas en el link: 

http://serviciospub.sic.gov.co/Sic/ConsultaEnLinea/2013/index.php 

Esta consulta no reemplaza la consulta de antecedentes marcarios que se realiza ante la 
Superintendencia de industria y Comercio, dicha consulta tiene un costo establecido por la 
mencionada Entidad. 

• Consulte el uso de suelo: En las oficinas de planeación distrital, o puede consultar los datos de uso 
del suelo en la página del RUES www.rues.org.co en la opción “informativo uso del suelo”. (Art. 85 
Ley 1801 de 2016). 

 

¿CUANDO SE DEBE RENOVAR LA MATRICULA?: 
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Todos los empresarios deberán renovar su matrícula mercantil entre los meses de enero a marzo de cada año, 
para obtener los beneficios que de ella se derivan y evitar sanciones legales. 
Se realizara diligenciando el formulario correspondiente, para su radicación e la sede de cámara de comercio 
cancelando los derechos respectivos.  
Recuerde que la información financiera debe corresponder al balance con corte a 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior. 
 

SISTEMA DE PREVENCIÓN DE FRAUDES: 
Es fundamental para la seguridad de su sociedad mantener actualizada la información reportada en los 
registros públicos respecto a correos electrónicos y teléfonos, de esta manera, podrá recibir las alertas que 
genera nuestro sistema advirtiendo sobre la radicación, inscripción y devolución de trámites que modifican la 
información del registro de su empresa. 
Cuando se trate de la inscripción de la constitución de una empresa o sociedad o de un nombramiento, se 
verifica la identidad de cada una de las personas que suscriben el documento en el caso de las constituciones, 
así como de las personas designadas como miembros de órganos de administración (representantes legales), 
apoderados y órganos de fiscalización, a través del sistema de información dispuesto para tal fin. (Sistema de 
Información de la Registraduría Nacional del Estado Civil - RNEC - para cédulas de ciudadanía y Migración 
Colombia para las cédulas de extranjería).  
El tiempo de respuesta para este servicio es de (8) horas hábiles contadas a partir de la fecha y hora de la 
radicada la solicitud (24 horas desde la radicación). En todo caso el tiempo máximo será de 15 días hábiles 
establecido en los artículos 14 y siguientes del CPACA. Si la solicitud ingresa en horario adicional (después de 
la 5 P.M de la tarde, los sábados o día festivo), el tiempo establecido empezara a contar a partir del siguiente 
día hábil a las 8:00 am. 
 
 

RECUERDE QUE LOS SÁBADOS NO SON CONSIDERADOS HÁBILES PARA EL CONTEO DE LOS 

TÉRMINOS DE SU TRÁMITE. 
 
Este documento contiene información y orientaciones de carácter general sobre algunos aspectos legales aplicables a los 
actos y documentos sujetos a inscripción en el Registro Público. El presente texto no suple la normatividad vigente ni 
evita la aplicación de la misma. 
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